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La suscrita Directora Regional del Ministerio de Ambiente, Panamá Oeste, en uso de sus facultades legales, y
C O N S I D E R A N D O:

Que la empresa promotora HACIENDA LIMÓN, S.A. cuyo representante legal es  MANUELA ARIAS de DE LA GUARDIA, con cédula N°-8-91-96, se propone realizar el proyecto denominado LIMPIEZA Y NIVELACION DE TERRENO.

Que en virtud de lo antedicho, el día 08  de septiembre  de 2019, el representante legal la señora MANUELA ARIAS de DE LA GUARDIA , presentó ante el Ministerio de Ambiente, el ingreso del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, ubicado en Costa Verde, corregimiento de Puerto Caimito, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste; elaborado bajo la responsabilidad de los consultores  persona jurídica debidamente inscritas en el Registro de Consultores Ambientales Idóneos, para elaborar Estudios de Impacto Ambiental que lleva el Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE), mediante la resolución   FERNANDO CARDENAS IRC- 005-2006 y RICARDO MARTINEZ                                    IRC-023- 2004 respectivamente.
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría  I, del proyecto denominado LIMPIEZA Y NIVELACION DE TERRENO, se detectó  que el mismo no cumple con lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto del 2009 debido a que:

· Se revisa documentación presentada con el proyecto denominado LIMPIEZA Y NIVELACIÓN DE TERRENO, CAT-1 la cual no coincide ya que la misma documentación fue utilizada en otro proyecto presentado anteriormente por la promotora Hacienda Limón, S.A denominado MOVIMIENTO Y NIVELACION DE TERRENO, el cual presento solicitud de retiro el 20 de septiembre 2019, ya que en inspección de campo realizada en conjunto con otros departamento, el 13 de agosto se determinó Recategorizar el mismo, ver informes campos, se mantiene proceso de trámite de resolución de retiro.

· La declaración jurada fechada 3 de junio de 2019, menciona proyecto anterior denominado MOVIMIENTO Y NIVELACIÓN DE TERRENO, no así el proyecto que presentaron por Prefasia con fecha 08 de septiembre de 2019, denominado LIMPIEZA Y NIVELACIÓN DE TERRENO.

· El recibo de pago presentado por (353.00 balboas) con la numeración (83014067), pertenece al EsIA presentado con el nombre MOVIMIENTO Y NIVELACIÓN DE TERRENO.

· El recibo paz y salvo presentado por (3.00 balboas) con la numeración (163463), igualmente pertenece al EsIA presentado con el nombre MOVIMIENTO Y NIVELACIÓN DE TERRENO.

· La solicitud de evaluación presentada menciona el proyecto denominado Movimiento y Nivelación de Terreno, dirigida al ex ministro Emilio Sempris.

Que por tal motivo, la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental del Ministerio de Ambiente – Panamá Oeste recomienda la NO ADMISION de la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del  proyecto LIMPIEZA Y NIVELACIÓN DE TERRENO, por considerar que el mismo, no cumple con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009.

Que dadas las consideraciones antes expuestas, el suscrito Directo Regional del Ministerio de Ambiente – Panamá Oeste.
RESUELVE:

ARTÍCULO 1: NO ADMITIR la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto LIMPIEZA Y NIVELACIÓN DE TERRENO, cuyo PROMOTOR es HACIENDA LIMÓN, S.A.

ARTÍCULO 2: NOTIFICAR al PROMOTOR del proyecto de la presente resolución.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 8 de 25 de marzo de 2015, Texto Único de la Ley 41 del 1 de julio de 1998; Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 155 de 5 de agosto de 2011; y el Decreto Ejecutivo No. 975 de del 23 de agosto de 2012; y Decreto Ejecutivo No. 36 de 03 de junio de 2019, que crea la Plataforma para el Proceso de Evaluación y Fiscalización Ambiental del Sistema Interinstitucional del Ambiente, denominada (Prefasia) y demás normas concordantes y complementarias.

Dada en la ciudad de Panamá, a los ____ días, del mes de ____________________del año dos mil diecinueve  (2019).



                                           _________________________________
                                                    ING. CARLOS MORENOSLICDA. MARISOL AYOLA A.
Directora Regional
Dirección Regional de Panamá Oeste
MINISTERIO DE AMBIENTE.
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